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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __4__  
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0565.2026 de 2026 
 
Nombre completo del contratista: WILLIAM MONTAÑO BARREIRO  
 
Documento de identificación: 1087186688 
 
Nombre del supervisor: JHON ALEXANDER CASTAÑO PÉREZ 
 
Organismo: SUBSECRETARÍA DE COBERTURA EDUCATIVA  
 
Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

03/02/26 
Fecha terminación 

30/06/26 
 

Modificación(es) al contrato: Modificación de adición y prórroga al contrato No. 
4143.010.26.1.0565.2026 de 2026 en trámite de perfeccionamiento. 
 
Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE Pesos M/CTE.  ($19.220.000). 

 

Adición: Por el valor de cuatro millones ochocientos cinco mil pesos M/CTE (4.805.000). 
Prórroga: Desde el 01 de junio de 2026 hasta el 31 de Junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

 $ 24.025.000    $4.805.000 $ 14.415.000 $ 4.805.000 

 
Información del pago de seguridad social:  

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1081109073 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823909464 
Operador: SIMPLE  
Fecha de Pago: 10/05/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: Mayo 2026. 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
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Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor:  

 

1. Elaborar un plan de trabajo que dé cuenta del desarrollo de las actividades 
contractuales, éste debe estar aprobado por el supervisor del contrato.  

✔​  El contratista registró el seguimiento de sus actividades contractuales en el plan de 
trabajo en formato MIPG dentro de los tiempos establecidos 

2. Realizar la entrega del informe de actividades mensuales y de informes trimestrales 
de las actividades realizadas en el marco de la Estrategia Apoyo Académico Especial.  

✔​ La contratista presentó el informe mensual de las actividades realizadas en la 
modalidad de atención domiciliaría en el cual se especifican las atenciones realizadas 
durante el mes de abril en ésta modalidad.  

3. Apoyar en la gestión de la Secretaría de Educación Distrital en la atención de la 
población en condición de enfermedad y/o convalecencia en el sistema educativo del 
Distrito de Santiago de Cali.  

✔​ Durante el 20 de abril y 29 de mayo el contratista realizó diversas atenciones 
educativas domiciliarias en el marco de la estrategia de Apoyo Académico Especial, 
con el propósito de garantizar la continuidad del proceso formativo de estudiantes 
que, por condiciones de salud y diagnóstico médico, no pueden asistir de manera 
presencial a sus instituciones educativas. 
El docente domiciliario realizó acompañamiento educativo a los estudiantes en sus 
actividades académicas enviadas por las Instituciones Educativas donde se 
encuentran matriculados. 
 
A continuación, se relacionan las Instituciones Educativas y estudiantes que se 
atendieron:  
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1. I.E. Villacarmelo, sede Nuestra señora de Carmen – Noa Segura Ortiz de 
grado 2. A la fecha se han realizado 4 atenciones educativas.  
 
2. IE Isaias Gamboa, Sede Alejandro Cabal Pombo - Mariana Lasprilla 
Corrales de grado 4. A la fecha se han realizado 5 atenciones educativas. 
  
3. IE Normal Farallones, sede Francisco José de Caldas - Emilia Castrillón 
Botina de grado 3. A la fecha se han realizado 5 atenciones educativas.  
 
4. IE Nuevo Latir, sede principal - Gina Marcela Riaño de grado 10. A la 
fecha se han realizado 3 atenciones educativas. 
 
5. IE Rafael Navia Varón, Sede Central - Cristofer Andrés Cuartas Garcés de 
grado 4. A la fecha se han realizado 4 atenciones educativas.  
 
6. IE Juan Pablo II, sede El Templo de saber - Thamara Rodriguez Valencia 
de grado 7. A la fecha se han realizado 6 atenciones educativas.  
 
7. IE Gabriela Mistral, sede Elías Salazar García - Keysi Julieth Valencia 
Venté de grado 4. A la fecha se han realizado 6 atención educativa.  
 
8. IE Juan Pablo II, sede Álvaro Escobar Navia - Nicolás Ramírez Gutiérrez 
de grado 3. A la fecha se han realizado 4 atenciones educativas.  
 
9. IE Navarro, Sede San Juan Bautista de la Salle – Maira Alejandra Ibarra 
García de grado Caminar 2. A la fecha se han realizado 1 atención 
educativa.  
 
10. IE República de Argentina, sede central – María Angélica Duran Chalarca 
de grado Ciclo 1. A la fecha se han realizado 6 atenciones educativas.  
 
11. IE Ciudadeka Decepaz, sede Progresemos Juntos - Darlismar Guadalupe 
Sanchez Arangueren de grado 7. A la fecha se han realizado 4 atenciones 
educativas. 
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12. I.E. Monseñor Ramón de Arcila, sede Puertas de sol - Mathias Parra 
Manzano de grado 3 de primaria. A la fecha se han realizado 4 atenciones 
educativas. 

 
 

4. Realizar seguimiento a la caracterización en el SIMAT, de la población objeto de la 
estrategia de apoyo académico especial.  
✔​ El contratista hizo seguimiento a los estudiantes caracterizados y los casos nuevos 

reportados durante el mes. Realizando la respectiva verificación en el SIMAT y las 
modificaciones pertinentes.  
 

5. Elaborar y proyectar documentos, informes, reportes, oficios y actas necesarias 
para cumplir con los compromisos asumidos por la Subsecretaría de Cobertura 
Educativa, de acuerdo con las responsabilidades asignadas y las solicitudes de los 
organismos de control, directivos docentes y la comunidad en general.  
✔​ No requerido para esta cuota.  

 

6. Realizar acompañamiento a las jornadas de capacitación, Jornadas DUA, con el fin 
de divulgar, promover y capacitar a los directivos y docentes de las IEO y IE Privadas 
si así lo requieren sobre la estrategia de Apoyo Académico Especial.   
✔​ El contratista participó en la jornada DUA realizada el 08 de mayo de 2026, en la IE 

Ciudad Córdoba, sede Enrique Olaya en la cual se brindaron herramientas 
pedagógicas para la implementación de ajustes razonables y flexibilizaciones a 100 
docentes.  
 

7. Entablar comunicación por medio de reuniones presenciales, virtuales o correos 
con los directivos, directivos docentes y padres de los estudiantes de los 
establecimientos educativos en los que estén matriculados los estudiantes en 
condición de enfermedad que están en la modalidad de atención domiciliaria y 
hospitalaria, en pro de favorecer el acompañamiento educativo y la garantía del 
derecho a la educación.   
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✔​ El contratista William Montaño desarrolló dos atenciones en instituciones, orientadas a 
coordinar el proceso de atención educativa domiciliaria, mediante reuniones con 
directivos docentes, docentes de aula y profesionales de apoyo en las instituciones 
educativas oficiales del municipio de Santiago de Cali, con el objetivo de realizar 
seguimiento y organizar el envío de actividades académicas a los estudiantes.  

Las instituciones atendidas fueron: IE Ciudadela Desepaz, sede Progresemos Juntos - 
Darlismar Guadalupe Sanchez Arangueren de grado 7 y I.E. Monseñor Ramón de 
Arcila, sede Puertas de sol - Mathias Parra Manzano de grado 3 de primaria. 

Durante las reuniones se realizó socialización de la estrategia Apoyo Académico Especial 
y seguimiento de cada estudiante; coordinando con docentes responsables de cada 
grado, estableciendo acuerdos para el envío de guías académicas, contando con el 
apoyo de los acudientes y del docente domiciliario. Asimismo, se brindó información 
sobre las condiciones de salud de los estudiantes y se promovió la adecuación de las 
actividades pedagógicas según sus necesidades. 

 

8. Las demás actividades que le sean o le hayan sido encomendadas para dar 
cumplimiento a las obligaciones objeto de su contrato. 
✔​ El contratista participó en la jornada de integración laboral del equipo de profesionales 

de apoyo de las estrategias de Discapacidad y Apoyo Académico Especial, realizada 
el día 17 de abril en el centro recreacional CONFENALCO, sede Yanaconas. 

✔​ El contratista participó en reunión de equipo de permanencia el día 27 de abril de 
2026 en la oficina de la Secretaría de Educación Distrital. Avenida 4 norte 13N – 39.  

✔​ La contratista realizó verificación y presentación de documentos contractuales.  

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo : N/A 

Observaciones al informe técnico: El contratista cumplió con las actividades contractuales 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
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No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
JHON ALEXANDER CASTAÑO PÉREZ   
__________________________________________ 
Nombre y firma del Supervisor  
 
 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 29 de mayo de 2026.  
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